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ACTA No. 01 

 
DATOS GENERALES  

 
FECHA: Bogotá D.C., 07 de febrero de 2024 
HORA: De 12:00 m a 01:00 pm 
LUGAR: MVCT – Sede La Botica 
ASISTENTES: MVCT: Katherine Cuervo Farfán 
INVITADOS: Representantes de la Alcaldía de La Tola, 

Nariño. Ver lista de asistencia. 
  

ORDEN DEL DIA: 
 

1. Presentación de los asistentes. 
2. Desarrollo. 
3. Compromisos. 
 
1. Presentación de los asistentes. 
 
Se realiza la presentación de los asistentes por parte de la Alcaldía de La Tola, 
Nariño y el MVCT. 
 
2. Desarrollo 

 
El Alcalde manifiesta el interés de acceder a recursos para un proyecto de 
residuos sólidos de aprovechamiento y tratamiento para el municipio de La Tola, 
Nariño.  
 
En ese sentido, se indaga por parte del MVCT en aspectos importantes sobre la 
prestación del servicio público de aseo, donde el Alcalde manifiesta que: 
 
-La empresa que desarrolla la prestación del servicio público de aseo es AAA La 
Tola, que cuentan con 2.500 suscriptores aproximadamente. 
 
-Los residuos se disponen en un botadero a cielo abierto en el municipio de La 
Tola. 
 
-Tiene identificado un predio de aproximadamente 10 hectáreas donde podría 
ubicarse la infraestructura del proyecto.  
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-Requieren financiamiento del 100% para el proyecto. 
 
-Solo sería un proyecto para el municipio de La Tola. 
 
-No hay organizaciones de recicladores de oficio. 
 
-Es un municipio de categoría 6 PDET. 
 
Al respecto, desde el MVCT se señala que para el proyecto de aprovechamiento 
y tratamiento de residuos sólidos, es importante revisar lo siguiente: Estado del 
Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos – PGIRS, escritura del predio para 
el proyecto, caracterización de los residuos aprovechables y orgánicos del 
municipio o un estimado de toneladas generadas, identificación de los 
prestadores que se encargarían del funcionamiento del proyecto y los requisitos 
establecidos en la Resolución MVCT 661 de 2019. 
 
Así las cosas, una vez se verifiquen los anteriores elementos, ponerse en 
contacto nuevamente con el MVCT para brindar la asistencia técnica que 
requieran sobre el proyecto. 
 
 
Anexos: Lista de asistencia. 
 
Elaboró: Katherine Cuervo Farfán 
Fecha: Febrero 07 de 2024.  
 

 
 




